
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-06553330-RATIFICAR PLAN 87

 

 V I S T O la Resolución Decano “ad-referendum” del Consejo Directivo  REDEC-
2021-2430-E-UBA-DCT FVET mediante la cual se establece que los alumnos que se 
detallan en el Anexo que forma parte de la presente, incluídos en el Plan de Estudios 
1987 y su modificatoria 2004, podrán rendir las asignaturas que adeudan para completar 
sus estudios hasta la finalización  del Ciclo Lectivo 2022, fecha en la cual caducará este 
plan de estudios, manteniendo la regularidad de las asignaturas adeudadas vigentes hasta 
la fecha indicada, y

 

CONSIDERANDO:

Lo acordado por este cuerpo, por unanimidad, en su sesión del 14 de diciembre de 2021 
(Acta Nro. 37).

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 113º del Estatuto 
Universitario

 

 

 

 
 
 
 



EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS
R e s u e l v e:

ARTÍCULO 1º.- Ratificar la Resolución Decano  “ad – referéndum” del Consejo 
Directivo REDEC-2021-2430-E-UBA-DCT FVET la cual se adjunta a la presente.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese y pase a la Dirección de Alumnos y Graduados. Cumplido, 
archívese.

 





 
 


 


 


 


Resolución Decano


 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: "Ad- Referendum" - Alumnos a rendir asignaturas pendientes


 


VISTO la REDEC-692-2020-E-UBA-DCT_FVET ratificada por RESCD-2020-149-E-
UBA-DCT_FVET Ref. a la suspensión de la aplicación de la Resol. (CD) N°2593/10-
Régimen de regularidad de la Carrera de Veterinaria, y


CONSIDERANDO:


Que la Organización Mundial de la Salud declaró al brote COVID-19 como una 
pandemia con fecha 11 de marzo de 2020.


Que por Decreto de Necesidad y Urgencia 260/2020 y en virtud de la referida 
pandemia, se amplió la emergencia sanitaria establecida por Ley 27.541, la que fue 
prorrogada hasta el 31 de Diciembre de 2021 por el Decreto de Necesidad y Urgencia 
167/2021.


Que el Decreto de Necesidad y Urgencia 287/2021 estableció medidas generales de 
prevención respecto de la COVID-19 de aplicación en todo el país, y disposiciones 
locales y focalizadas de contención de contagios, a fin de mitigar la propagación del 
virus SARS-Cov-2.


Que la REDEC-692-2020-E-UBA-DCT_FVET ratificada por RESCD-2020-149-E-
UBA-DCT_FVET en su Art. 4 establece “Los alumnos que se encuentren en el Plan 
1987 y su modificatoria 2004, incluidos en la Resol. (CD) 1807/19 podrán rendir las 
asignaturas que adeuden para finalizar sus estudios hasta la finalización del ciclo 


 
 
 
 







lectivo 2021 inclusive, fecha en la cual caducará este plan de estudios, manteniendo 
la regularidad de las asignaturas adeudadas vigentes hasta la fecha indicada”.


Que  continúan vigentes las razones para establecer  lo dispuesto en el Art. 4 de la 
mencionada Resolución durante el  Ciclo Lectivo 2022.


Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117º del Estatuto 
Universitario


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS
"ad referéndum" del Consejo Directivo


Resuelve:
ARTICULO 1º.- Establecer que los alumnos que se detallan en el Anexo que forma 
parte de la presente, incluídos en el Plan de Estudios 1987 y su modificatoria 2004, 
podrán rendir las asignaturas que adeudan para completar sus estudios hasta la 
finalización del Ciclo Lectivo 2022,  fecha en la cual caducará este plan de estudios, 
manteniendo la regularidad de las asignaturas adeudadas vigentes hasta la fecha 
indicada.


ARTÍCULO 2º.-Regístrese y comuníquese a la Dirección de Alumnos y Graduados. 
Cumplido, pase a la Dirección de Despacho de Consejo Directivo.-


 










  



    



Documento Apellido y nombres   
 



23124690 Ojea Quintana, Nicolás María   



27241281 Olocco Diz, Nelson Andrés   



27876555 Russo, Pedro Clemente   



26420191 Dunkielman, Carina   



29905756 Gaibisso, María del Carmen   



30922550 Mansur, Nancy Valeria   



28909981 Bricka, Marina Silvia   



       



31557968 Gavazzi, Carolina Maria   



25826442 Manfredi, María Florencia   



24882732 Tessone, Solana Virginia   



27912793 Sáenz de Regadera Priani, Lucía   



29077041 Peñalva Aguirre, María Julia   



29580926 Volker, Mayra Elisabeth   



29637906 Lorenzini, Paula Mercedes   



30035833 Kogan, Ana   



26470080 Ciupa, Karen Adriana   



30750203 Alvez Da Silva, Analia Concepcion   



33691263 Zapatero, Marisol   



7900196 Iglesias, Cristina Beatriz   



20538657 Ferrandino, María Alejandra   



20788713 Yara, Alejandrina Beatriz   



27340593 Jutes, Carolina   



28053773 Bezenzette, Gretel Magdalena   



29077855 Mercuri, Elena Beatriz   



26490747 Pauli, Jimena Eugenia   



29436124 Malagrida, Sonia Mirella   



30796654 Martínez Soler, María Victoria   



29847391 de Martín, Luciana Cecilia   



31327161 Quiroga, María Victoria   



31522754 Mazzeo Miraglia, María Florencia   



31723344 Petracca, Aldana Luján   



32064323 Gonzalez Chion, Juana María   



31132554 Molino, Juan Pablo   



32384412 Lovera, Milena Astrid   



32788036 Banchero, María Celeste   



34454867 Filosa, Andrea   



20062290 Insaurralde, Gabriela Mariel   



22278532 Pérez, Nerina Paula   



24994187 Miyagi, Adriana   



26201707 Mendoza, Alejandra Gabriela   



29070886 Gaiad, María Fernanda   











32252441 Salto, Gabriela Patricia   



32022772 Martinez, Facundo Ezequiel   



33261743 Malawko, Erica Rocio   



25638575 Zagari, Silvina   



29865704 Rossetti, Salomé Gabriela   



30449880 Garay, María Eugenia   



8400556 Gelido, Patricia Mabel   



23303478 Moragues, María Julia   



25201154 Caci, Mariana   



29523782 Ulloa, Sergio Fernando   



23447722 Pérez, Mónica Alejandra   



30397660 Floris, Bárbara   



32750241 Carrizo, Cristian Omar   



33866440 Caté, Cintia Anabel   



27340536 Galiano, Diego Fernando   



31304768 Di Paolo, Cecilia Lorena   



34406476 Venesio Bianchi Fiorito, Juan Ignacio Mariano   



29654619 Mazalán Ortiz, Francisco   



31860117 Verón, Giselle Marina   



29158022 Acosta, Gabriela Susana   



30035635 Martínez, María del Pilar   



33706061 Martínez, Cintia Lis   
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